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-entregados después de ratificada la capitulación á las tropas de 
dichos exércitos sin cange. 

Respuesta. Los prisioneros de guerra, de que se hace men
ción en este artículo se entregarán á los exércitos respectivos , asi 
como los desertores, si los hay. 

Art. in. El empréstito forzado de 2 o 3 duros, exigido duran
te el bloqueo sobre los habitantes , cuyo: fondos se han invertido 
en el pago del prest de la tropa de la guarnición, no habiendo po
dido recobrarse por causa de la ocupación del pais por los exércitos 
nacionales y aliados , este objeto se reconocerá como un crédito de 
la España contra la Francia, y deberá entrar en compensación 
quando á la paz se arreglen los intereses respectivos de las dos 
naciones. 

Respuesta. Será tanto mas fácil el satisfacer á esta deiíjanda 
quando las dos naciones lleguen á tratar de sus interesej respecti
vos , como que se debe mucho al gobierno francés por las contri
buciones atrasadas de la Navarra, y que aun la ciudad y varios 
habitantes de Pamplona deben á la época del i." de enerodel cor
riente año por distintos objetos la suma de 3 3 c 6 1 4 reales de 
vellón. ; . , > 

La presente hecha.por dupHcado al frente de Pamplona los 
dias mes y año arriba expresados, y que hemos firmado. =Fran-
cisco Dionisio Yives. zz Luis, barón de Macune. izzGoldfinh.iz: 
Ventura Mena. 

Ratificada la presente capitulación en Pamplona el 3 1 de oc
tubre de 1 8 1 3 . = : F i r m a d o = F1 general gobernador de l̂a plaza 
y ciudadela de Pamplona—Barón de Casan. : - .• 1 

Aprobada y ratificada la presente capitulación por el maris
cal de campo de los exércitos nacionales de España , caballero de 
la orden real y militar de S. Luis y de S. Juan de Jerusalén. =:> 
Firmado en virtud de la autorización del Excmo. Sr. mariscal ge-, 
neral duque de Ciudad-Rodrigo , general en gefe de los exércitos 
nacionales y aliados, — Campamento al frente de Pamplona 3 i dcí 
octubre de i 8 i 3 . = C á r I o s de España. 

IMPRENTA DE LOS HEREDEROS DE MUÑiZ. 


